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Lm leye» obligarán en la Penintitla, igla» Baleare» y Cana

ria» & loi veinte diaa de ta promulgación, »i en eîlœ no te dis- 
fotiere otra eoea.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
ineerdón de la ley enta Gaceta oficial.

^'Art. l." del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CósooRÁ P«feto.
Un mes......................................3
Trimestre............................... 8 25
Seis meses.............................. 16 60
Un alio.................................... 33

Forra db Córdoba Peseta».
Un mes..................................... -1
Trimestre............................... 11 25
Seis meses...........................  22 60
Un alio.....................................46

Número endte, 38 eintimo» de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Zas Leye», órdenes y ammeios que te monden publicar en 

los Boletines Oficiales te han de remitir al Jefe politico re** 

pectivo, por cuyo condut to te potarán á los editores de lot men- 

cionado» periódico».

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre do 185*.

Fresitacia leí Coisejo de Ministros,
[Gacela del 1.” de Abril)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q, D. G.) y Augusta Real j 
Familia, continúan en esta Córte, t 
sin novedad en au importante sa- { 
lud. ,

6ÓBÍERÑÓ~ CIVIL Í
OBLA Í

PROVIACLV IDE CÓRDOBA

DIPUTACION.- CONVOCATORIA
No liabiéndose reunido número 

suficiente de señores Diputados 

para celebrar la sesión ordinaria á 
que se hallaban convocados, he 
dispuesto hacerlo nuevamente pa
ra las dos de la tarde del día once 
y siguientes del mes actual, en su 

casa-palacio, al objeto de que se 
ocupen de los asuntos que corres
pondan; previniendo ú los señores 
diputados que de no concui-rir á 
dicho acto, haré uso de las facul
tades que me concede el artículo ¡ 
fifi de la Ley provincial, con todos 

aquellos que no justifiquen debi- 
dameate su imposibilidad para asis
tir á la referida sesión.

Córdoba 2 dé Abril d© 1^9.1, 
EI Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

SECCION DE MINAS 
Kina. 842

Por don Julio Vidal, como preeiden- 
to de Ia Sociedad m'nera “Coto Pepita 

Argallón,,, se ha renunciado la de- 
“lasía concedida á la mina de plomo, 
®*> oí término de Fuente Obejuna, ti
tulada J)emasía á fazo Hico, número

19í5. y como haya probado que esté j 
al corriente en el pago del oánon de 
BUperfioie, por decreto de esta íeoba le 
ha sido admitida dicha renuncia, de
clarando franco y registrable el terre
no ocupado por la expresada demasía.

Lo que se publica por medio de este 
periódico oficial para el general cono
cimiento.

Córdoba 26 de Marzo de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Núm. 843

Don Julio Vidal,como presidente de 
Ia Sociedad minera “Coto Pepita de 
Argallón,B ha presentado escrito ra- 
nunciando 60 pertenencias de las 71 

E que le fueron concedidas para la mina 
de plomo nombrada San Rafael2.°, nú
mero 2032, en término da Fuente Obe
juna, y como haya justificado estar al 
corriente en la tributación del oánon 
de superficie, le ha sido admitida dicha 
renuncia, declarando franco y registra
ble ei terreno que las 60 pertenencias 
ocupaban.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para el general conocimiento. 

Córdoba 26 de Marzo de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Qrtiz y Casado

Núm. 844
Don Julio Vidal, como presidente de 

la Sociedad minera “Coto Pepita de 
Argallón,,, ha renunciado 17 pertenen
cias de las 40 que le fueron concedidas 
para la mina de plomo, en término de 
Fuente Obejuna, nombrada Pozo Rico, 
número 1797, y probado ai mismo 

i tiempo estar al corriente en la tributa- 
oióa del canon de superficie, por de- 

1 creto de este día le ha sido admitida 
‘ dicha renuncia, declarándose franco y 
t- registrable el terreno que ocupaban 
f las 17 pertenencias renunciadas.

Lo que se hace saber por medio de 
5 este periódico oficial para conocimien- 
S to del público.
» Córdoba 26 de Marzo de 1894.
? El Gobernador,
¡ E .uardo Ortiz y Casado

Oirecciin general le Ota púMicas
Número 840

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 1." del actual, esta Dirección 
general ha señalado el día 12 del próc- 
simo mes de Mayo, à la una de Ia tarde, 
para la adjudicación en pública subas 
ta de loa acoplos para conservación en 
1893 á 94, delà carretera de Montur
que á Alcalá la Real provincia de 
Córdoba,cuyo presupuesto de contrata 
ea de 12200 pesetas 13 céntimos.

La subasta se celebrará en loa tér
minos prevenidos por la lustruccióu 
de 11 de Septiembre de 1888, en Ma
drid, ante la Dirección general do 
Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, ha- 
llándose de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, 
en dicho Ministerio y eu el Gobierno 
civil de la provincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Minis
terio de Fomento, ea las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha, has
ta las cinco de Ia tarde del día 7 de 
Mayo próximo, y en las Secciones de 
Fomento de todos loa Gobiernos civi
les de la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado da la 
clase duodécima, arreglándose al ad- 
jnuto modelo, y la cantidad que ha de 
consígnarae previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será 
de 130 pesetas en metálico, ó en efec
tos delà deuda pública al tipo que les 
e-tá asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompa- 
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruo- 
oión.

Ea el caso de que resaltasen dos ó 
más Droposiciones iguales, se procede
rá eu ei acto á un sorteo entre las mis
mas.

Madrid 28 de Febrero de 1894.—El 
i Director general, B, Quiroga.
1 Modelo de proposición
i D. N. N., veoino de..., según cédula 
[ personal número.,., enterado del anna- 
J cío publicado con fecha.,., de..., último 
1 y de las condiciones y requisitos que 

se exigen para U adjudicación en pú
blica subasta de loa acopios para con- 
servación en 1893 á 94, de la carre
tera de Monturque á Alcalá la Real, 
provincia de Córdoba, se compromete 
á tornar á su cargo la ejecución de loa 

í mismos, con estricta sujeción á los ei- 
j presados requisitos y condiciones, por 

la cantidad de...
(Aquí la proposición que se haga 

admitiendo, ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; paro advirtiendo 
que sera desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinad amen ta la 
cantidad, en pesetas y céntimos, escri
ta en letra, por la que se comprometa el 
proponente à Ia ejeonoión de las obras, 
así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

DELEGATION DE HACIENDA
OBLA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 869

La Delegación del Gobierno en el 
arrendamiento de tabacos, con fecha 
20 del actual, me dice lo siguiente:

“La Junta directiva del Gremio de 
fabricantes de cerillas, conforme á la 
condición 12.* de la escritura del con
venio celebrado con la Hacienda, ha 
designado con carácter de Agente es
pecial en esa provincia, para ejercer Ja 
inspección y vigilancia y perseguir la 
defrandaclóa y contrabando de las ce* 
r:ll»a fosfórioas y toda clase de fósfo
ros, á don Joaquín Izanzo Faracue líos, 
y habiendo sido autorizado por este 
Centro el individuo mencionad o, lo 
participo ú V. S. para su inteligenoia y 
á fin de que Io dé ú conocer al público 
por medio del correspondiente anuncio 
en el Boletín Oficial de la misma.,^

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLEITN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Lo que se hace saber por medio de 
esta periódico oficial para general 00- 
nooimieuto, encargando à loa aefiores 
Alcaldes lea presten el anxilio que les 
reclame el referido Agente, encarecien
do à las demás antondades hagan lo 
propio à iguales fines.

Córdoba 26 de Marzo de 1894.—El 
Delegado de Hacienda, Pedro de Or
tega.

AYUNTAMIENTOS
ESPIEL

Número 830
Don Manuel Olmo Caballero, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago saber; que terminado el regis

tro fiscal de edificios y solares en esta 
Villa,se publica por quince días, duran
te loa cuales estará de manifiesto en la 
Secretoria de este Aynutamiento.

Espiel 26 de Marzo de 1894.—Ma
nuel Olmo.

doñTmencia
Núm. 832

Don Vicente Jiménez Jurado, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que examinadas por es

te Ayoutamicuto, previo el dictámen 
del señor Regidor Síndico, las cuentas 
de depositaría y adroiniátraeióii de 
fondos, respectivas al ejercicio econó
mico de 1892 á 93, quedan de mani
fiesto al público en la Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, coa 
el fin de que puedan ser examinadas y 
aducir contra las mismas, dentro del 
citado plazo y por escrito, laa objecio
nes que juzguen procedentes.

Doña Mencia 28 de Maizo da 1894. 
—Vicente Jiménez.—Fernando Sego 
vía, Secretario.

CORDOBA
Núm. 837

Encontrada sin dueño conocido una 
res cabría en terrenos de la dehesa de 
las Ermitas, en este término, y oonsti- 
taida en depósito, se anuncia »1 público 
para que la persona á quien pertenezca 
pueda producir la reclamación opor
tuna.

Córdoba 28 de Marzo de 1894.—Ma
nuel de Eguilior.

VILLAFRANCA
Núm. 852

En cumplimiento de lo prevenido 
por la legislación vigente de Pósitos y 
según el Real decreto de 23 de Agosto 
de 1868, se anuncia en subasta pública 
para su enagenaoión la finca pertene
ciente á este Pósito, que 4 continua
ción se expresa:

Una suerte de olivar, término de Ada- 
múz y pago de Navasogaero, que linda 
á Norte con otra de los herederos de 
D. Bartolomé Cazalla Pino; Sur oon 
otra de los herederos de doña Lucía 
Herrera; Levante con finca del Banco 
Hipotecario de España, y Poniente los 
citados herederos de doña Lacia He 
rrera, con nueve fanegas seis celemines 
de cabida, equivalentes á cinco hectá
reas, ochenta y unasreas yeinenenia y 
uoevo centiáreas, y setecientos olivos 
de varias edades, sirviendo de tipo la 
cantidad de mil ochocientas noventa 
y ocho pesetas ofrecida por D.Ricardo

Oliva, vecino de Andújar, pagadas al 
contado.

El remate tendrá efecto el día veinte 
y seis de Abril próximo, de once á do
ce de su mañana, en las casas Ayunta
miento. oon sujeción á laa condiciones 
del expediente respectivo.

Villafranca 26 de Marzo de 1894.— 
El Alcalde, Francisco Molina.—El Se
cretario, Rafael Jurado.

GRANJUELA
Núm. 855

Don Emiliano Cano García, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el Regis

tro fiscal de edificios y solares que exis
ten en este término municipal, he acor
dado se exponga al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
el término de quince días,à contar des
da la fecha del presante, á fin de que 
los coutiibuyentes cotuprendidoa en 
el mismo puedan examinarlo y hacer 
las recUmaciouBs que consideren opor
tunas.

Lo que se hace público para Íuteli- 
genoia de los intereeados, en ooníormi- 
dad á lo que dispone el art. 17 del Re
glamento de 24 da Enero de 1894. E. 
Cano.—De so órden, El Secretario, 
Pedro A. Soriano.

PUENTE GENIL 
Número 831

Lista definitiva de los electores de 
Compromisarios para las eieceiones de 
Secadoras, formada cou sujeción á la 
ley de 8 de Febrero de 1877.

Concejales
D. Miguel del Pino y Garnica 

Aureliano Borrego Prada 
Joaquín Chacón Luque 
Francisco Varo Ariza 
José Cabello Luque 
Antonio Moralea Rivas 
Rafael Fernández Cejas 
Enrique Montilla Fernández 
José Delgado Aguilar 
José Delgado Gálvez 
José Contreras Carmona 
Manoel del Pino Soler 
Agustín del PÍno Gil 
José María Sánchez Gil 
Andrés Carvajal Pérez de Siles 
José Delgado Bruzón 
Marcelino Jurado Loque 
Agustín Velasco Delgado

Mayores contribuyentes
D. Rafael Reina Carvajal 

Hipólito Bueno de Quirós Colón 
Manuel Reina Montilla 
José María Campos Fernández 
Francisco Gómez Cerveró 
Eduardo Cejas Elezalde 
Francisco Castillo Parejo 
Francisco Mendez Campos 
José Ortega Pino 
Marcos Bajo Martínez 
Francisco Chacón Luque 
Manuel María Melgar Padilla 
Frauoisoo Aguilar Cano 
Joné Morales Estraua 
Francisco Fernández Carmona 
Antonio Baena Delgado 
Joaquín Morales Reina 
Luis Porras Castillo 
Francisco S. Berral Diaz 
Ricardo Moreno Ortega 
Laureano Aguilar Cano 
Juan Delgado Bruzón

D, Cristóbal Raina López 
Agustín Gutiérrez Berral 
José Estepa Sánchez 
Francisco Reina Padilla 
Francisco Crespo Casado 
Rafael Cano Melgar 
Alberto Gálvez Ariza
José Gómez Fernández Tenorio 
Antonio Berral Quero 
Antonio Baona Barranco 
Dionisio Velasco Delgado 
Manuel Qu ¡útero Cautos 
Francisco Cordón Fuentes 
José Merino Luna 
Timoteo Barral Delgado 
Manuel Bailón Raya 
Antonio Cejas Baena 
Agustín Aguilar Cano 
Rafael Santos Estepa 
.Tuau Baena García
Teodoro Carmona Cantos 
Carlos Melgar Parejo
José María Chacón Luque 
Rafael Rivas Pérez
Francisco Valenzuela Medina 
Leocadio Santaella Ontiveros 
.Manuel Tenor Ruiz
Manuel Herreros .Alfaro
José .Muñoz Solano
Antonio Campos Rivas
Manoel Parejo Delgado
Eduardo Morales Reina

Y para su publicación en el Boletín
Oficial se pone el presente en Puen
te Genil á 12 do Marzo do 1894.—El
Secretario, Fran cisco P, Ri vas.—V," B.* 
Miguel del Pino.

MONTILLA
Núm, 857

Don Miguel Márquez del Beal, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago sabor; que terminado el Regis

tre fiscal de edificios y solares de este 
ténu ill o municipal, so halla expuesto al 
público por término de quinco días con
secutivos, que terminarán el día einco 
de Abril próximo, en la Secretaria del 
Ayuntamiento, á fin de que los intere
sados puedan examinarlo y formular 
hasta dicha fecha las reclamaciones 
que procedan.

Montilla 21 de Marzo do 1894,—Mi
guel Márquez del Real. — José García 
Moyano, Secretario.

Núm. 876
Hago sabor; que habiendo sido de

clarado prófugo el mozo uúm. 126 del 
reemplazo del año actual, Cárloa Agui
lar Expósito, hijo adoptivo de Felipe 
Ruiz Tejada, de esta naturaleza y ve
cindad, he acordado publicar la pre
sente requiaitora, por la cual, en nom
bre de 8 M. el Rey Don Alfonso XIU 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
autoridades y sus agentes, y por mi 
parte les ruego y encargo practiquen 
Ias más activas gestiones para la busca 
y captura de dicho mozo, el cual, una 
vez hallado, deberá aer conducido con 
las seguridades convenientes á mi dis
posición para á so vez hacerlo á la de 
la Oemisión provincial.

Al mismo tiempo prevengo al ex
presado Cárloa Aguilar Expósito que 
en el caso de no presentares voluntaria* 
mente antes del embarque de los mo
zos de esta zoca,y que procedentes del 
anterior llamamiento seso destinado á

Ultramar, no le alcanzarán Irs benífi- 
cios que dispensa el artículo 97 de la 
vigente ley de reemplazos.

De igual modo recomiendo la de
nuncia y aprehensión del prófugo á 
todos los oindadanos, por lo cual serán 
recompensados, según tos casos, en la 
forma que dispone el articulo 100 en 
relación con el 31 de la mlama ley.

Dado en Montilla á 16 de Marzo de 
1894.—Miguel Márquez del Real. —Por 
mandado de S. S., José García Mo
yano.

VILLANUEVA DE CORDOBA 
Número 858

D. Mateo Cámara y Pozo, Alcalde conati tu- 
cional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bj- 

rredor el Registro fiscal da edificios y 
solares de este término, formado con 
arreglo « lo que dispone e! art. 18 del 
reglamento provisicnal de 24 de Enero 
último, se halla expuesto al público en 
la S-icretnria de este Ayuntamiento, 
por un plazo de quince dñs, á contar 
desde la fecha, para oír las reclamacio
nes que sobre dicho documento se pre
sentaren.

Lu que se anuncia para que llegue 
á conocimiento de los propietarios, 

Villanueva de Córdoba 26 de Marzo 
de 1894.—Mateo Cámara.

MONTALBAN
Núm. 863

D. Eduardo Sillero del Rio, Alcalde consti
tucional do esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador por esta Junta pericial, el apén
dice el amillarnmiento de esta riqueza 
pública, qhB ha de servir de basa para 
elreparto do li contribución territorial, 
respectivo ai próximo ejercicio econó
mico de 1894 á 95, se halla de manifies
to en esta Secretaría munícip il, por 
término de quince días, contados des
de el de la fecha, para que los contribu
yentes en él comprendidos puedan exa- 
minarlo, y hacer las reclamaciones que 
sobre el mismo consideren justas; en 
Ia inteligencia que no será admitida 
ninguna de las que se presenten, con 
fecha posterior á la indicada anterior
mente.

Montalbán 29 de Marzo de 1394.— 
Eduardo Sillero.

ALMODOVAR
Núm. 865

D. Agustín Paez Luna, Alcalde constitucio
nal de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, pre
via censura del Síndico, el proyecto 
de presupuesto adicional que ha de re- 
fundirss en el ordinario corriente, que
da expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, en cumplimiento de lo que 
previene el art. 146 de la ley municipal 
vigente, á fin de que las personas qae 
gusten puedan examinarlo y formular 
por escrito las reclamaciones que orean 
oon venientes,

Almodovar 30 de Marzo de 1894.-— 
Agustin Paez.

Ministerio de Cultura 2024
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